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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

BlindaSamuelGarcía
asu ...sicae”Interino

URIEL VÉLEZ

MONTERREY.- SamuelGar-
cía lanzó ayer otra jugada
ensu enfrentamientoconel
PRIAN en el Congreso de
NuevoLeónporladefinición
de quién lo supliráen la Gu-
bernaturasi élcontiendepor
laPresidenciaen el2024.

El Mandatario publicó
un acuerdoen el Periódico
Oficialdel Estado (POE) pa-
ragarantizarque,encasode
queel GobernadorInterino
resultaraimpedidoparaasu-
mir el cargo-lo quepodría
sucederalserimpugnadosu
nombramiento-, seadesigna-
do comoEncargadode Des-
pachoel SecretarioGeneral
deGobiernoenturno.

Con este nuevo movi-
miento en el tablero,García
se anticipaa una inminente
judicializaciónpor partedel
Estado en contrade la de-
signaciónestemiércolesdel
panistaArturoSalinascomo
Interino, quien ese mismo
díapidiólicenciacomotitular
delPoderJudicialdelEstado
para rendir protestaanteel
Congreso.

Desde el jueves,Javier
Navarro, Secretario General
deGobierno,anuncióqueel
EstadointerpondráunaCon-
troversia Constitucional en
la Corte para frenarel nom-
bramientodelmagistrado,al
considerarquees inelegible
y suplantafunciones.

Además, abogados ase-
guranqueelnombramiento
de Salinasviolael Artículo
132de la Constituciónesta-
tal,queestablecequeningún
empleadodelPoderJudicial
puedetenerempleoenelGo-
bierno, incluso si obtieneli-
cenciaa su cargo.




